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En Paraná, a 17 de enero de 2012, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 19, dice el

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Cáceres): Con la presen​cia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la tercera sesión especial del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Victoria a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el Sr. Senador Garcilazo. (Aplausos)

Sr. Presidente (Cáceres): Invito al Sena​dor por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el Sr. Senador Gerdau. (Aplausos)
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ACTA

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura del Acta de la sesión ante​rior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, solicito que se omita su lectura y se la dé por aprobada.

Sr. Presidente (Cáceres): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Cáceres): Queda apro​bada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

Sr. Presidente (Cáceres): Por Prosecreta​ría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Schiavoni): Por Prose​cretaría no se han registrado pedidos de licencias.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, el Senador Melchiori comunicó al Bloque su imposibilidad de asistir a la sesión del día de la fecha dado que debe someterse a la realización de exámenes médicos.

Sr. Presidente (Cáceres): Se toma razón de lo manifestado.
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ANTECEDENTES

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura a los antecedentes de la sesión.

-Se lee:

Paraná, 13 de enero de 2012.

Al Sr. Presidente de la H. Cámara de Se​nadores

D. José Orlando Cáceres

S/D


Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a los efectos de solicitarle se sirva convocar a Sesión Especial para el día martes 17 de enero del corriente, a las 11:00 horas, de conformidad al artículo 17º del Reglamento de la H. Cámara.


El presente pedido tiene por objeto el tratamiento de asuntos pendientes y necesarios para el normal funcionamiento de este H. Cuerpo.


Sin otro particular, saludamos con la mayor consideración.

César Nelson E. Garcilazo. Jorge A. Ghirardi. Enrique T. Cresto.

Resolución Nº 07 HCS

132º Período Legislativo

Paraná, 13 de enero de 2012.

Visto:


La nota presentada por los señores Senadores Enrique Tomás Cresto, César Nelson Garcilazo y Jorge Armando Ghi​rardi y,


Considerando:


Que a través de la misma se soli​cita la convocatoria a Sesión Especial con el objeto de dar tratamiento a asuntos pendientes y necesarios para el normal funcionamiento de este H. Cuerpo.


Por ello:

El Presidente de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Citar a los señores Senadores a Sesión Especial, para el día martes 17 de enero de 2012, a las 11:00 horas.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Cáceres. Schiavoni.
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ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

5.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La H. Cámara de Diputados comunica la designación de la Sra. Diputada Laura Stratta para integrar el Directorio del Ins​tituto Autárquico Becario Provincial.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La misma H. Cámara comunica la nó​mina que integra la Comisión Bicameral de la Región Centro.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La misma H. Cámara comunica la nó​mina que integra el Jurado de Enjuicia​miento.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La misma H. Cámara comunica la nó​mina que integra el Consejo Directivo del Instituto Portuario Provincial.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La misma H. Cámara comunica la desig​nación del Sr. Diputado Marcelo Bisogni para integrar la Comisión Ejecutiva de Evaluación, Aprobación y Seguimiento del Fideicomiso Financiero suscripto entre el Banco de la Nación y el Poder Ejecutivo.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La misma H. Cámara comunica que ha tomado el juramento del Sr. Diputado Luis Edgardo Jakimchuk ante la renuncia del Sr. Diputado José Eduardo Lauritto.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Presidencia del Bloque de Diputados de la Unión Cívica Radical-Frente Progre​sista Cívico y Social comunica que ha nominado por la minoría al Sr. Damián Javier Candarle, como Delegado Titular de la Comisión Administradora del Fondo Especial de Salto Grande.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, en reunión de Bloque hemos decidido que esta comunicación se gire al Archivo.

Sr. Presidente (Cáceres): Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al PE a aceptar la dona​ción de una fracción de terreno realizada por la Municipalidad de Paraná, con des​tino a la construcción de una Unidad Edu​cativa de Nivel Inicial, en el marco del Programa “500 Jardines”.

-Queda reservado en Se​cretaría, a disposición de los Sres. Senadores.

-El Presidente Municipal de Federación Carlos Jaime Cecco comunica que ha pro​puesto al Sr. Hernán Daniel Burna para ocupar el cargo de Vocal de la CAFESG, por la minoría.

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, señores Senadores, queríamos dejar en claro nuestra posición como Bloque. Sa​bido es que nosotros en reunión de Bloque hacemos también reunión de Labor Parla​mentaria, debido a que tenemos la totali​dad de Senadores de nuestro partido, con diecisiete representantes.


Así, en la reunión del 27 de diciembre hablamos de los representantes del Instituto Portuario, de los represen​tantes del Fideicomiso del Banco, de los representantes del Inaubepro, cuyos nom​bres remitiremos ahora ya que estuvimos charlando sobre su integración.


También hemos visto que hay una laguna en la redacción de la ley que regula lo que es la Comisión Administradora de los Fondos de Salto Grande, al hablar de la posición que debe tener el Senado en la nominación de la oposición en dicha Co​misión. Después de ver los antecedentes, viendo las solicitudes de los intendentes y estudiando la trayectoria de cada uno de los integrantes de la oposición, vimos con criterio y sentido común a la persona de Hernán Daniel Burna para que ocupe di​cho cargo por la oposición y por el Se​nado.


Ésta es la competencia que tene​mos nosotros como Cámara, más allá de su integración -oficialismo u oposición- y es por eso que hoy estamos mocionando y considerando a Hernán Daniel Burna para dicho cargo. Lo hicimos por nota a esta Cámara, con fecha 28 de diciembre, con​juntamente con los representantes del Ins​tituto Portuario y los representantes del Fideicomiso del Banco, y ahora lo estamos reafirmando en esta sesión.


En consecuencia, por unanimidad el Bloque resuelve elevar el nombre de Hernán Daniel Burna al Gobernador para integrar como oposición la Comisión Ad​ministradora de Fondos de Salto Grande, por lo que formulo moción concreta en ese sentido.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la pala​bra, está a consideración la moción for​mulada por el señor Senador Cresto, en el sentido de nombrar al señor Hernán Burna como integrante por la oposición de la Comisión Administradora del Fondo Espe​cial de Salto Grande.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): Resulta apro​bada, se elevará al Poder Ejecutivo para que emita el correspondiente decreto.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestruc​tura y Servicios remite copias de los si​guientes Decretos:

*Nº 352/12, por el que se modifica el Presupuesto General 2011, mediante trans​ferencia compensatoria de Crédito.

*Nº 353/12, por el que se modifica el Presupuesto General 2011, mediante trans​ferencia compensatoria de Crédito.

*Nº 406/12, por el que se modifica el Presupuesto General 2011, mediante trans​ferencia compensatoria de Crédito.

*Nº 407/11, por el que se amplía el Pre​supuesto General 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Secretaría General del Ministerio de Gobierno y Justicia remite copia del De​creto Nº 5413/11, por el que se amplía el Presupuesto 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para cono​cimiento copias de las siguientes Leyes:

*10.094, por la que se modifica el artículo 42º, de la Ley Nº 5140.

*10.095, por la que la Provincia adhiere a lo dispuesto por el artículo 61º, de la Ley Nacional Nº 26.728, Ley de Presupuesto, Ejercicio 2012.

*10.096, por la que se modifica la Ley Nº 2936.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.
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ORDEN DEL DÍA Nº 18

6.1 - Aclaración de que la creación del Juzgado de Familia, Ley Nº 9965, con asiento en la ciudad de Gualeguay, com​prende el Fuero de Familia y Menores en Materia Civil.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 18, elaborados por la Comi​sión de Labor Parlamentaria.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Matorras): Señor Presi​dente, quiero mocionar concretamente, a los fines de evitar un dispendio legislativo tal como implicaría el tratamiento de este Proyecto de Ley aquí en el Senado, como también su posterior pase a la Cámara de Diputados y de conformidad a lo que esta​blece el punto 8 del artículo 97º del Re​glamento de esta Honorable Cámara, el pase a Comisión de este proyecto por mí presentado e interesar el archivo del mismo.


Solicito esto ya que de no ser así se tornaría abstracto, habida cuenta de que el Fuero de Familia y Minoridad en Mate​ria Civil, que había sido recientemente creado en la ciudad de Gualeguay y que ya fue puesto en funcionamiento, se desem​peña en este momento con normalidad más allá de la omisión que el articulado en su momento presentaba, esto es, se había omitido precisamente que comprendiera también Familia y Minoridad y solamente se circunscribía a Familia.


En la práctica, las causas respecti​vas de todos los asuntos de Familia y Mi​noridad han sido enviadas desde los dos Juzgados Civiles y Comerciales que hay en la ciudad de Gualeguay y esto obviamente con la anuencia del Superior Tribunal de Justicia.

Sr. Presidente (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la pala​bra, se va a votar la vuelta a Comisión y el archivo de presente proyecto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes​tarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cáceres): En consecuen​cia, este proyecto vuelve a Comisión para su archivo.
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INTEGRACIÓN DE COMISIONES

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Con​cordia.

Sr. Senador (Cresto): Señor Presidente, es para completar la información respecto de la integración de las distintas Comisio​nes de este Honorable Senado como así también de las Comisiones Bicamerales. Aquella primera conformación fue modifi​cada y completada adecuándose a la nueva composición de la Cámara y también res​pecto de las Comisiones Bicamerales per​manentes que aún no habían sido confor​madas.


Se confirma la elección hecha res​pecto de los señores Senadores Melchiori y Ballestena para el Instituto Portuario. En el fideicomiso del Nuevo Banco de Entre Ríos continúa el señor Senador Arlettaz. En cuanto al representante de esta Cámara en el Inaubepro -recuerdo que este año le corresponde la Presidencia del mismo a la Cámara de Diputados- promovemos como Vicepresidente al señor Senador Taleb.


En cuanto a la conformación de las Comisiones, paso a nombrar a sus respec​tivos Presidentes: de Asuntos Constitucio​nales y Acuerdos, Aldo Ballestena; de Obras Públicas, Natalio Gerdau; de Presu​puesto y Hacienda, Jorge Ghirardi; de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, César Melchiori; de Legis​lación General, César Melchiori; de Edu​cación, Ciencia y Tecnología, Eduardo Taleb; de Producción, Oscar Arlettaz; de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimo​dales, René Bonato; de Mercosur, Tu​rismo y Deportes, María Angélica Guerra; de Asuntos Municipales, Víctor Hugo Vilhem y de Peticiones y Milicias, Aurelio Suárez.


Por otro lado, las Comisiones Bi​camerales permanentes son las que hemos ido conformando mientras que las restan​tes las iremos suministrando a lo largo del presente Período Legislativo. La Comisión de Derechos Humanos está integrada por los señores Senadores Taleb, Cresto y Matorras. La Comisión de Biblioteca por los señores Senadores Bonato, Taleb y Arlettaz. La Comisión de la Región Cen​tro, los señores Senadores Arlettaz, Cresto, Kramer, Guerra, Taleb, González, Matorras, Gerdau, Melchiori, Ballestena, Suárez, Brambilla, Vilhem, Schaff, Bo​nato, Garcilazo y Ghirardi. La integración completa la paso por escrito a la Secreta​ría, señor Presidente.


Por último, señor Presidente, quiero explicar -porque va a tener alguna repercusión mediática- que la Ley de CAFESG es clara, dice que los integrantes de la oposición son elegidos por la Cámara de Diputados y por la Cámara de Senado​res, a moción o a propuesta de la primera minoría. La que nunca pierde la compe​tencia es la Cámara de Senadores para nominarlos. No puede delegar la Cámara de Senadores una facultad o un deber que le está expreso por una Ley, que es la Ley de CAFESG.


Lo que sí, nosotros tenemos que suplir acá esa laguna que se produce al no haber minoría. Nosotros con criterio, más allá del partido que representamos y sin perder el sentido común, decidimos nomi​nar a una persona con cierta trayectoria e idoneidad en el radicalismo, por eso nomi​namos a Hernán Burna, que es de la zona de Salto Grande propiamente dicha, de la zona de Federación, que es hoy concejal de la oposición y que fue legislador de la oposición.
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MANIFESTACIÓN

Sr. Presidente (Cáceres): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Matorras): Señor Presi​dente, muy brevemente quiero agradecer al señor Gobernador de la Provincia y al señor Presidente de Vialidad, ingeniero Jorge Rodríguez, que han dado una res​puesta más que satisfactoria a lo que ha sido una constante petición y reclamo de los vecinos del Departamento Gualeguay, como era el tan ansiado llamado a licita​ción del tramo de la Ruta Nº 11, desde Diamante a la ciudad de Gualeguay. Y digo que esto es muy caro a los senti​mientos de la gente de Gualeguay y de los entrerrianos, porque el mal estado de esa ruta ha causado muchas víctimas fatales, y fue uno de los compromisos del señor Gobernador, que es un hombre de palabra, que cuando la empeña, la cumple. Cuando estuvo recorriendo nuestro Departamento, lo que más le peticionábamos, dentro del cúmulo de gestiones que habíamos hecho ante él, era que por favor, a la brevedad posible, se hiciera el llamado a licitación de la Ruta Nº 11, desde Diamante a la ciudad de Gualeguay, habida cuenta de que ya hay un tramo desde Victoria a Arroyo Doll, que ya estaba realizado.


Esta semana fui convocado precisamente a una reunión a Vialidad Provincial, donde por expresa indicación del señor Gobernador de la Provincia, se propició el llamado a licitación, cuyos sobres se van a abrir el 1º de marzo en el Salón Blanco de la Casa de Gobierno.


Razón por la cual no puedo menos que manifestar mi satisfacción como re​presentante del Departamento Gualeguay, a esta palabra empeñada en su momento por el señor Gobernador y su cumpli​miento, como también lo había hecho allá, a principios de este año, cuando estuvimos hablando con el ingeniero Jorge Rodrí​guez, que se había comprometido a arbi​trar todos los medios necesarios para que este llamado a licitación se materialice.


Agradezco esto profundamente, porque creo que de esta manera estamos demostrando que somos eficientes, que cumplimos con la palabra empeñada y, por sobre todas las cosas, estamos dando una solución casi definitiva con esta obra que va a llevar 60 meses en el tramo de su ejecución, conforme lo dice el pliego del llamado a licitación. Sin lugar a dudas, estamos en el buen camino para resolver un problema que llevaba muchos años.

Sr. Presidente (Cáceres): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 11 y 43.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos


DIARIO DE SESIONES Nº 27



